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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LESIONADOS EN ACCIDENTE DE TRÁFICO 
MEDIANTE SERVICIOS DE EMERGENCIAS SANITARIAS PARA LOS EJERCICIOS-2024-2027 EN EL ÁMBITO DE 
LA SANIDAD PÚBLICA ENTRE EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS (CCS), LA UNION 
ESPAÑOLA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS (UNESPA), Y EL SERVICIO ANDALUZ DE 
SALUD. 

 

REUNIDOS 

SRA. Dª. VALLE GARCÍA SÁNCHEZ, Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud, nombrada por Decreto 
293/2023, de 27 de diciembre (BOJA extraordinario núm. 27, de 27 de diciembre) y cuya representación 
ostenta de conformidad con el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y en 
ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 12.1 g) del Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo. 

SR. D. ALEJANDRO IZUZQUIZA IBÁÑEZ DE ALDECOA, en representación del CCS, entidad pública 
empresarial, adscrita al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, en virtud de poder 
conferido mediante escritura pública, otorgada el 19 de febrero de 1.997 ante el Notario de Madrid D. Luis 
Núñez Boluda, con el número 287 de su protocolo. 

SRA. Dª. MARIA ARANZAZU DEL VALLE SCHAAN, en representación de UNIÓN ESPAÑOLA DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS, UNESPA, Asociación Empresarial del Seguro, constituida al amparo 
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, como Presidenta, en virtud de poder conferido por acuerdo del Comité 
Ejecutivo de dicha entidad, adoptado en su reunión del 4 de mayo de 2.023, y protocolizado mediante 
escritura pública otorgada el 19 de junio de 2023. 

Se reconocen capacidad suficiente para obligarse en las respectivas representaciones que ostentan y de 
común acuerdo convienen las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO  

Objeto. El presente Convenio regula la prestación de servicios de asistencia sanitaria de emergencia a 
lesionados en accidente de tráfico en el ámbito de la sanidad pública (en adelante, Convenio de 
Emergencias Sanitarias), y las tarifas de precios aplicables a los mismos. 

Las cláusulas y tarifas contenidas en este Convenio se aplicarán a todas las prestaciones realizadas a los 
lesionados por hechos de la circulación, ocasionados por vehículos a motor que tengan su estacionamiento 
habitual en España, estando obligados a suscribir un contrato de seguro de Responsabilidad Civil derivada 
de la Circulación de Vehículos de Motor, de acuerdo con la legislación vigente. Serán de aplicación tanto al 
seguro obligatorio, voluntario y complementario a los mismos. 








































